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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 22 de mayo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se modifica la
de 30 de abril de 2003, por la que se hace pública
la relación de plazas que se ofrecen a los aspirantes
aprobados en las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia,
turno libre, convocadas por Orden que se cita.

Mediante Resolución de 30 de abril de 2003, la Secretaría
de Estado de Justicia hacía pública la relación de plazas que

se ofrecen a los aspirantes aprobados en las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia, turno libre, convocadas por Orden de 19 de julio
de 2001.

Advertido error en dicha Resolución, y de conformidad
con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procede a su modifi-
cación según se especifica:

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo

ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de mayo de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 15 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se aprueban
las listas provisionales de admitidos y excluidos a la
convocatoria de ayuda para la preservación de ele-
mentos tradicionales de Andalucía para el ejercicio
2003, al amparo de la Orden que se indica.

De conformidad con lo establecido en el art 8.1 de la
Orden de 17 de febrero de 2003 por la que se establecen
la bases reguladoras de la concesión de ayudas para el embe-
llecimiento de zonas con el fin de favorecer la preservación
de elementos tradicionales de Andalucía (convocadas para el
ejercicio 2003 en su Disposición Adicional Primera), esta Dele-
gación Provincial es competente para elevar propuesta de reso-
lución de la convocatoria al titular de la Dirección General
de Planificación Turística. En consecuencia, y una vez estu-
diadas las solicitudes recibidas así como la documentación
que las acompaña,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de solicitantes
admitidos y excluidos a la citada convocatoria, expresando
las causas de exclusión conforme se indica en el Anexo de
esta Resolución.

Segundo. Exponer para conocimiento público las listas
correspondientes en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial de Turismo y Deporte de Jaén, sita en el Paseo
de la Estación núm. 19, 3.ª planta, previa la publicación de
la presente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero: A tenor de lo dispuesto en el mencionado art. 7
de la Orden reguladora de la convocatoria, requerir a los soli-
citantes excluidos, señalándoles que disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución, para subsanar los defectos
o aportar los documentos que hayan motivado la exclusión
e indicándoles que si así no lo hicieren se les tendrá por
desistidos de su solicitud.
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Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
la Delegada Provincial se declararán aprobados los listados
definitivos de solicitantes. Dicha Resolución se publicará en
el BOJA con indicación expresa del lugar de exposición de
las listas definitivas.

Jaén, 15 de mayo de 2003.- La Delegada, M.ª Rosario
Morales de Coca.

ANEXO 1: ASOCIACIONES SIN ANIMO DE LUCRO

CODIGO DESCRIPCION CAUSAS DE EXCLUSION

01 No completa los datos requeridos según modelo de
solicitud

02 Fecha de presentación de instancia fuera de plazo
03 Instancia sin firmar
04 El sujeto no está entre los contemplados en la Orden

reguladora como beneficiarios
05 El objeto incumple parcialmente las condiciones

recogidas en la Orden para ser considerado sub-
vencionable

06 El objeto incumple totalmente las condiciones reco-
gidas en la Orden para ser considerado subven-
cionable

(Falta de documentos y/o documentos incompletos de los
requeridos en el Anexo I de la Orden de Convocatoria)

07 Falta original y/o copia para su cotejo del CIF de
la Asociación

08 Falta original y/o copia para su cotejo de los Estatutos
de la Asociación

09 Falta certificación del Registro de Asociaciones de
Andalucía de la inscripción y de la no existencia
de asiento de disolución

10 Falta DNI y/o acreditación del representante de la
entidad mediante poder bastanteado por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía

11 Falta declaración responsable de concesión o soli-
citud de otras ayudas públicas o privada nacionales
o internacionales para la misma finalidad, indicando
el importe y entidad concedente

12 Falta declaración responsable de no haber sido obje-
to de resolución administrativa o judicial firme de
reintegro o justificación de su ingreso, aplazamiento
o fraccionamiento de la deuda

13 Falta declaración responsable de compromiso de
financiación de la parte de inversión no subven-
cionada con expresión de otras fuentes de finan-
ciación, en su caso

14 Falta memoria descriptiva de la inversión a realizar
que incluya un presupuesto desglosado en el que
asimismo figurará el plazo previsto para la ejecución
y desarrollo de la inversión y en la que se informe
de los aspectos establecidos en el art. 5

15 Falta título que autorice al solicitante de la ayuda
a ejecutar el proyecto por no acreditar la propiedad
del objeto

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 15 de mayo de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de taxis
de Castilleja de la Cuesta (Sevilla). (PP. 1970/2003).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad

Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del citado Decreto
266/1988, de 2 de agosto, en la redacción dada por el Decreto
137/2000, de 16 de mayo.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1

Bajada de bandera 0,95 euros
Por cada km recorrido 0,64 euros
Hora de parada o espera 14,15 euros
Carrera mínima 2,59 euros

Tarifa 2

Bajada de bandera 1,16 euros
Por cada km recorrido 0,79 euros
Hora de parada o espera 17,70 euros
Carrera mínima 3,26 euros

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

a) Servicios realizados en sábados, domingos y festivos
de 0 a 24 horas.

b) Servicios realizados en días laborables en horas noc-
turnas de 22 a 6 horas.

Suplementos.
- Por cada maleta, bulto o conjunto de bultos de más

de 60 cm: 0,36 euros.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de mayo de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 20 de mayo de 2003, por la que se
concede subvención a la Diputación Provincial de
Almería, con objeto de financiar la operación de crédito
contraída con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras y/o servicios correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del Ejercicio 2002 rea-
lizados por las Corporaciones Locales incluidas en con-
cierto con el Inem y afectas al Programa de Fomento
de Empleo Agrario 2002.

Determinada por Decreto 188/2002, de 2 de julio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía


